RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0001878, Ent. N° 3980/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga de la contratación con la Cooperativa Unión y Fuerza para la prestación de servicios de limpieza y mantenimiento de espacios verdes en la ciudad de Aiguá, gestionado por su Municipio;

RESULTANDO: 1) que el pliego de condiciones que rigió el llamado público a cooperativas sociales, establece en su Artículo 1º que el plazo de la contratación se extendería desde la firma del contrato y hasta el 31.12.12, período prorrogable a opción de la Intendencia por lapsos semestrales o anuales hasta la finalización del período de gobierno;
2) que el Intendente por Resolución Nº 8632/2012 de fecha 29.11.12, dispuso contratar a la cooperativa referida ad referéndum de la intervención de este Tribunal, por la suma mensual de $ 204.076 hasta el 31 de Diciembre de 2012. Dicho gasto fue intervenido preventivamente por la Contadora Delegada en fecha 06.12.12;
3) que por Resolución Nº 348/2013 de fecha 10.01.13, el Intendente dispuso una prórroga de la contratación de referencia hasta el 31.12.13, gasto que fue intervenido por la Contadora Delegada de este Tribunal, en actuación de fecha 29.01.13;
4) que la Intendente, mediante Resolución                           Nº 1518/2014 de fecha 29.02.14, dispuso prorrogar la contratación con la cooperativa hasta el 30 de Junio de 2015, por la suma mensual de $ 204.076 debidamente reajustados;

5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 19.03.15 observó el gasto, en tanto el mismo comenzó a ejecutarse sin haber recabado su intervención preventiva, fundándose en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
6) que el gasto emergente de la prórroga dispuesta por Resolución Nº 1518/2014 fue reiterado por Resolución Nº 3230/2014 de fecha 11.04.14 y mantenido por este Tribunal en Sesión de fecha 28.05.14;
7) que mediante Resolución Nº 5344/2015 de fecha 09.07.15, el Intendente dispuso prorrogar hasta el 30.09.15 los contratos suscritos con un grupo de cooperativas sociales, entre las que se encuentra “Unión y Fuerza”, manifestando que se hace necesario prorrogar los plazos contractuales de las diferentes cooperativas sociales que prestan servicios a la Intendencia, mientras se instrumentan los nuevos procedimientos de contratación administrativa;

8) que en fecha 22.07.15 se imputaron las sumas de                           $ 546.610 y $ 229.678 para hacer frente al gasto comprometido, en ambos casos a rubro sin disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO: 1) que se contravino el Artículo 1º del Pliego de condiciones que rigió el llamado (Resultando 1), en tanto la prórroga dispuesta por Resolución Nº 5344/2015 (Resultando 7), excede el período de gobierno, plazo hasta el cual se realizó la contratación;
2) que se comprometió un gasto sin disponibilidad suficiente, en contravención al Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones. 
ag
